
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARÍR cErueRRI
N" : 020 -2017-FONDEPES/SG

rima, 14 FE8,2817

VISTOS: El Memorando No 164-2017-FONDEPES/OGA de la Oficina General de
Admin¡stración (OGA) así como el Informe N" 070-2017-FONDEPES/OGAJ de la Of¡cina cenerat de
AsesorÍa Jurídica (OGAJ), yl

CONSIDERANDO:

Que, el 21 de noviembre de 2016, med¡ante la Resoluc¡ón de Secretaria General No 135-2016-
FONDEPES/SG se aprobó el exDed¡ente de contratac¡ón del Drocedim¡ento de selección Concurso
Ptjbl¡co No 002-201o-FONDEPES-Primera Convocatoria para la "Supervls ¡ón de la ejecución de
obra de tres (03) Desembarcaderos Pesqueros Añesanales (Dpas) con /os slg¿,ierfes PIP V¡ables:
67963, 278428 y 95832" y se designaron a los m¡embros del Comité de Selección, de acuerdo a lo
siguiente:

M¡embros Titulares:
- Sr. Jan Manuel Recavarren Villalva (Area usuaria) Pres¡dente
- Sr. VÍctor Henry Ormeño de la Cruz (Area usuaria) Miembro
- Sra. Giovanna Sánchez Mattos (OEC) Miembro

Miembros Suolentes:
- Sr. Raúl Baltazar Florez Vilca (Area usuaria) Pres¡dente
- Sr. Alejandro Gálvez Hurtado (Area usuaria) Miembro
- Sra. Lidia Arymi Cortez Ruiz (OEC) Miembro;

Que, el 18 de enero de 2017, med¡ante la Resoluc¡ón de Secretaria General No 008-2017 -
FONDEPESiSG, se aprobó la remoción de integrantes del Comité de Selección encargado de
conducir el Concurso Público No 002-2016-FONDEPES-Pr¡mera Convocatoria pa'a la "Superyisión
de la ejecuc¡ón de obra de tres (03) Desembarcaderos Pesguéros Aftesanales (Dpas) con los
slguienúes PIP V¡ables: 67963, 278428 y 95832", y en el mismo acto, se designó a sus nuevos
integrantes, quedando conformado por:

Miembros T¡tulares:
- Sr. Jan Manuel Recavarren Villalva (Conoc¡miento técnico) Presidente
- Sr. Luis Alberto Barbier¡ Quino (Conoc¡m¡ento técnico) miembro
- Sra. Giovanna Sánchez Mattos (OEC) miembro

Miembros Suplentes:
- Sr. Raú¡ Baltazar Florez V¡lca (Conoc¡miento técnico) Presidente
- Sr. Alejandro Gálvez Hurtado (Conocimiento técn¡co) miembro
- Sra. Ruth Amelia Sánchez Pérez (OEC) m¡embro;

Que, el 9 de febrero de 2017, mediante la Resolución de Secretaría General No 017-2017-
FONDEPES/SG, se aprobó el Expediente de Contratac¡ón de la Adjudicac¡ón Simplificada N" 001-
2017-FONDEPEs-pr¡mera convocatoria- de¡¡vada del Concurso Público N" 002-2016-FONDEPES
para la "Supe/v¡sión de la ejecución de obra de tres (03) Desembarcaderos Pesqueros Aftesanales
(Dpas) con /os srgu¡enfes PIP Viables: 67963, 278428 y 95832", ref¡riendo en sus considerandos



oue su conducción le corresoonde al Comité de Selección conformado con la Resoluc¡ón de
Secretaría General No 008-2017-FONDEPES/SG;

Que, el 13 de febrero de 2016, med¡ante el Memorando N" 033-2017-FONOEPES/SG, la
Secretarfa General señaló a la OGA que con la Resolución Jefarual No 010-2017-FONDEPES/J de
fecha 10 febrero de 2017, se encargó con eficac¡a al 12 de febrero de 2017, la jefatura de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto de la Ent¡dad, en adic¡ón a sus funciones como Jefa de la
OGA a la señora Giovanna Sánchez Mattos; por lo que, se v¡o por conven¡ente removerla del
Comité de Selecc¡ón para conduc¡r el Concurso Público No 002-2016-FONDEPES-Primera
Convocatoria paÍa la "Supev¡s¡ón de la ejecuc¡ón de obra de tres (03) Desembarcaderos Pesqueros
Artesanales (Dpas) con los s¡gu¡entes PIP Viables: 67963, 278428 y 95832";

Que, el 14 de febrero de 2017, mediante el Informe No 029-2017-FONDEPES-ALOG, la
Coordinadora de Logíst¡ca de la OGA recomendó la reconformación del Com¡té de Selección de la
Adjudicación Simplificada N" 001-2017-FONDEPES-primera convocatoria- derivada del Concurso
Público N" 002-2016-FON DEPES para la "SupeNis¡ón de la ejecuc¡ón de obra de tres (03)
Desembarcaderos Pesgueros Aftesanales (Dpas) con /os sigu,entes PIP Viables: 67963, 278428 y
95832", de la manera siguiente:

@
Miembros Titulares:

- Sr. Jan Manuel Recavarren Villalva
- Sr. Lu¡s Alberto Barbier¡ Qu¡no
- Sra. Ruth Amelia Sánchez Pérez

Mrembros Suolentes:
- Sr. Raúl Baltazar Florez V¡lca
- Sr. Alejandro Gálvez Hurtado
- Sr. Alberto Santiago Aponte Lector

(Conoc¡miento técnico) Presidente
(Conocimiento técn¡co) miembro
(OEC) miembro

(Conocimiento técnico) Presidente
(Conoc¡m¡ento técn¡co) m¡embro
(OEC) m¡embro;

Que, el 14 de febrero de 2017, mediante el Memorando N" 159-2017-FONDEPES/OGA, la
OGA solicitó a la OGAJ la reconformación del Comité de Selecc¡ón de la Adjud¡cación Simplificada
No 001-2017-FON DEPEs-pr¡mera convocator¡a- derivada del Concurso Público N" 002-20'16-
FONDEPES para la "Supev¡sión de la ejecución de obra de tres (03) Desembarcaderos Pesgueros
Añesanales (Dpas) con /os s/guienfes PIP v¡ables: 67963, 278428 y 95832";

Que, el 14 de febrero de 2017 , mediante el Informe N" 070-2017-FONDEPES/OGAJ, la OGAJ
señaló que de los antecedentes remitidos por la OGA se advierte el cumplim¡ento de las exigencias
legales prec¡sadas en los artÍculos 21 y 23 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado
med¡ante el Decreto Supremo No 350-201s-EF, para la remoc¡ón de los integrantes del Comité del
Selección de la Adjud¡cac¡ón Simplificada No 001-2017-FONDEPES-primera convocatoria- derivada
del Concurso Públ¡co N" 002-2016-FONDEPES para la "Supev¡sión d6 la ejecución de obra de tres
(03) Desembarcaderos Pesgueros Añesanales (Dpas) con /os s,guienfes PIP Viables: 67963,
278428 y 95832'", y des¡gnac¡ón de sus nuevos integrantes;

Que, estando a los fundamentos técnicos y normativos expuestos, corresponde a la Secretaria
de FONDEPES aprobar la remoción de los integrantes del Comité de Selección de la

Adjudicación Simpl¡ficada No 001-201 7-FONDEPES-primera convocatoria- derivada del Concurso
Público No 002-2016-FON DEPES para la supervisión de la obra antes señalada;

De conformidad con la Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuestoi la Ley
No 30225, Ley de Conkatac¡ones del Estado, aprobada su Reglamento, aprobado med¡ante el
Decreto Supremo No 350-201s-EF; y en ejercicio de las funciones establec¡das por el l¡teral 'k" del
artÍculo 10 del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resoluc¡ón
Minister¡al N" 346-2012-PRODUCE, y el literal a) del artículo 1 de la Resoluc¡ón Jefatural N'069-
2016-FON DEPES/J;

Con los visados de la D¡rección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícola, de la
Oficina General de Admin¡stración, y de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, en lo que
corresponde a sus respectivas competenc¡as;



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcTóN DE SEcRETARIR cerueRRl
No 020 -2017-FONDEPES/SG

L¡ma, I ( FEB,2017

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la remoción de los integrantes del Com¡té de Selección encargado de
conducir Adjud¡cación Simplificada No 001-2017-FONDEPEs-pr¡mera convocatoria- derivada del
Concurso Público No 002-2016-FONDEPES para la'Superv¡s¡ón de la ejecución de obra de tres
(03) Desembarcaderos Pesqueros Aftesanales (Dpas) con /os siguienfes PIP Viables: 67963,
278428 y 95832", y en el m¡smo acto, des¡gnar a sus nuevos integrantes, quedando dicho Comité
conformado Dor:

Miembros Titulares:
- Sr. Jan Manuel Recavarren Villalva (Conoc¡miento técnico) Presidente
- Sr. Lu¡s Alberto Barbier¡ Qu¡no (Conocimiento técnico) miembro
- Sra. Ruth Amel¡a Sánchez Pérez IOEC) miembro

Miembros Suplentes:
- Sr. Raúl Baltazar Florez Vilca
- Sr. Alejandro Gálvez Hurtado
- Sr. Alberto Santiago Aponte Lector

(Conocimiento técnico) Presidente
(Conocim¡ento técnico) miembro
(OEC) miembro;

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a los miembros del Comité de Selección
des¡gnado en el artículo precedente, así como a la Oficina General de Admjnistración y a la
Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, para los fines que correspondan.

Artículo 3o.- D¡sponer que la presente Resolución se publique en el portal institucional de ta
Entidad.

Regfstrese y comuníquese.


